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SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL SR. JUAN CARLOS SALDAÑA GUACAPIÑA SOLICITUD

USTED SE ME AUTORICE LA VENTA DE LA ACCIÓN OUE TENGO EN DICHA INSTITUCIÓN Y

QUE SE PROCEDA A REALIZAR EL CAMBIO DE ACCIONISTA EN LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS

EN LA CIUDAD DE MACHACHI CANTÓN MEJIA PROVINCIA DE PICHINCHA AL 9 DE AGOSTO

2013 COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO POR UNA PARTE EL SR

CHILIG QUILLUPANQUI SEGUNDO ANDRÉS CON CDL 1704949195 ESTADO CIVIL CASADO

CON DISOLUCIÓN CONYUGAL ECUATORIANO,EN CALIDAD DE CEDENTE Y POR OTRA

PARTE EL SR VERDUGO IBARRA MARCO TULIO CON CDL 0601787971,CASADO

ECUATORIANO SE DENOMINA CESIONARIO, LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS

MAYORES DE EDAD HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CUAL EN DERECHO SE

REQUIERE, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y PERSONAL, CONVIENEN EN CELEBRAR EL

PRESENTE INSTRUMENTO

PRIMERO.- EL SR CHILIG QUILLUPANQUI SEGUNDO ANDRÉS ES ACCIONISTA Y FUNDADOR

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPESMEJIA S.A CONFORME,

CONSTA SE LA ESCRITURA EFECTUADA EN LA NOTARÍA SEGUNDA, DEL CANTÓN

COTOPAXI, DEL DOCTOR MARÍA DURAN SALGADO, DE 02 ENERO 2009, DEL CUAL TIENE Y

CEDE UNA ACCIÓN (1) EQUIVALENTE A (8,00) DEL PAQUETE ACCIONARIO DEL CUAL

POSEE, POR TAL RAZÓN CEDE DERECHOS Y ACCIONES EN SU TOTALIDA AL SEÑOR SR

VERDUGO IBARRA MARCO TULIO, QUE POSEE EN DICHA COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA

/

SEGUNDO ACUERDO.- LOS COMPARECIENTES QUEDA DE MUTUO ACUERDO ENLAS

CLAUSULAS PRECEDENTES LOS MISMOS QUE EL FUTURO NADA TENDRÁ QUE RECLAMAR

YA SEA POR LA VÍA CIVIL O PENAL POR LO QUE RENUNCIA FUERO Y SOMETERE A LOS

JUECES COMPETENTES PUBLICO

SR CHILIG QUILLUPANQUI SECUNDO ANDRÉS SR VERDUGO IBAfeRA MARCO TULIO

CC. 1704949195 CC. 0601787971

CEDENTE CESIONARIO


